
.A[O DE IA UIIIÍTAII, LA PAZ Y EL DESARROIIO" iro"
'El cohHo an í¡Gho'

Sama, 28 de setiembre de 2023.

VISTOS:

Et TNFORME N'03'2023CJCS$ROASEDZRDPSSD9GDUO/IüDS, de fecfra 05 de selismbre do 2023; el INFORME

N"824-2023-EDAND-GDUGGWMDS, de bcha 05 de setiembre de 2023i el INFORME N'00!-202$ERCHA-

ASEDZRDPSSDSUSLP/MDS, de fedla 25 de setiembre de 2023; el INFORME N'86&2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de

fecha 25 de seüembre de 2023; el INFORME N"1013202$EDAND-GDUGGM/MDS, de f€cha 26 de seüembre de 2023,

AmDliación de Plazo N' 0l denominado: 'Ampliac¡ón del Sorvicio do Suministro Elécmco Domiciliario €n Zonas Rural€s del

Sub Sistoma dB Disfibución Primaria en 22.9 KV, y Sub Sistema d6 Distribución Secundaria 380/220v dol Seclor Pampa la

Julia del Distrito de Sama - Provincia y Departamento de Tacna', y;

COIISIDEEAüDQ:

Qüe,la Municipalidad D¡stritalde Sama, como ente de Gobi€mo Localgoza de auhnomla pollüca, econÓmica y adtinisfatiua
en los asuntos de su @mpetencia conform€ a la Ley N'30305, medianto la qial s€ modificó el artldilo 194" de la ConsütrciÓn

Política del Peru, en concordancia con el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

que define a las municipalidad$ como órganos de gobiemo con personsria jufdica de derecho ptlblico, con autonomla

polilica, económ¡ca y administaüva en los asuntos de su comp€tencia, d€l mismo modo €n la parte final dol mismo cuerpo

normalivo ss proscribe que la autonomía de las municipalidad€s radica en la faqiltad do ejerc€r aclos de gobiemo,

administraüva y de adminisfación con su¡eoón al ordenamiento iurldico

eue, mediante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades Bn su artlculo 20'Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribucionss politicas 6n un regidor hábil y las adminisfativas en el Gorenb Munic¡pal. Asimismo, el art¡culo 26'

Admin¡sfación Municipal: Adopta una estructura gerencial suslentándoso en principios de programación, direcc¡Ón, eiecuciÓn,

supervisión, conlrol concurrente y posterior. So rigs por los principios de legalidad, economia, transparoncia, simplicidad,

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N"274¡9, las facultades y funciones se establecan

6!ml" en los ¡nstrumentos de gesüón y la presente Ley'

6n:.q4e\ Oué, asimismo et arttcuto 27' csroncia Mun¡cipal: La Adminishac¡ón Municipal está bajo la dkocción y responsabilidad del

ffit$ffi.ió/=l s.r€nte munic¡pal, tuncionario de confianza a üompo completo y dedicación exdus¡va designado por 6l alcalde (.., ).

\ \ osFAr /'/\W/ qy:,1r.r1,9e!1.1F!9!u_919!!9¡_l!9,1!?!lllJ!?911fl111:fl.^f*iP.9:113,l'-d-:l'i:lT'flT::st'" atribuciones y hcultades adminisfaüvas del despacho de Alcaldia al despadro de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

les facultedes atribuidas hacia el Gerénte Municipal, se €ncuenfa las relacionadas a la aprobación de €xpedientes técn¡cos

estudios d8finit¡vos. tal como so señala on el ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER las Fadlltades Adminisüaüvas y

fas que por €sto aclo so delegan son las siguientós: EN ÍÚATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: el

4) Aprobar los €xpedientes técnicos y/o estidios definitivos derivados de Proyectos de Inversión Pública, en mabria
pública, asim¡smo, aprobar los expsdientes tÉEnicos de Proyectos prcductivos, Económicos, Sociales y

d€ Mant6n¡mi€nto.

Que, de acuordo a la Diroctiva N'002-2022-MDS - "Directiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modelidad de

Ejecución Presupuestaria Dkecta (Adminisfación Directa) en la Municipalidad Distrital do Sama", ü€ne como objetivo

establecer las d¡sposiciones que pemilan ol proceso de ejeqrción d€ las obras publicas bajo la modalidad de Ejecución

Presupuestaria Dirocta (Administración Direc.ta), a cargo de las Unidades Ejecutoras que conformar la Municipalidad Distital
de Sama.

Qüe, asimismo el fbm 5,8.3) de la Citsda Direcliva esüpula que se justfica una ampliación en el Plazo de Ejeqrción de obras,
preüa anobción en ol cuademo de obra, por las siguientes razones: 5.8.3.1) Limitacionés o demoras en el otorgamiento de

los recllrsos financieros. 5.8.3.2)Demoras por desabastecimiento de materiales y/o insumos u ofos casos fortuitos o d€ fueza
mayor, debidamento sustentados. 5.8.3.3) D€moras en la absolución y aprobación ds modificaciones por parte del Inspoctor

o la que haga sus veces, que af€c1en al plazo de ojecüción de obras. 5.8.3.4) Ejedción do obras complemóntarias y/o

adicionalos pr6üa autorización d6l jsfe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyeclos. Las ejec cion€s de

Ad¡cionales deben estar sustentadas en expedlente de ad¡c¡onales y aprobados por Resoluc¡ón de Alcaldla o resolución de

Gersncia Munkjpal, para su consfucción cuentan con su prop¡o plazo de ejecución, los mismos que sé adicionan al plazo

contac{uel de la obra.

Que, medianle el INFORME N'035-202SCJCS$ROASEDZRDPSSD$GDUO/MDS, de fecha 05 de setiembre d6 2023, el

Residente d8 obra pone a conocimiento la AilPLlAclÓN N"ol - lrAYoREs MEÍRADoS para la AMPLIA0IÓN DE A RED
ELECTRICA del proyec'to de denominado: "Ampliación d6l Sumlnl¡tro Elá:trico Domiclllarlo en Zonar Rurslos dol Sub

-
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Sistema do Distribución Primaria en 22.9 KV y Sub Sistoma de Distribución Secundaria 380r22W dol Soclor Pampa la
Julla del Distrito de Same, Provlncia y oepartamento de Tecne", con CUI N"2529661.

Que, a través del INFOR¡,4E N'824-202}EDAND-GDUOG¡//MDS, de fecha 05 de setiembre de 2023, el Gerenle oe
Desarollo urbano y obras femite la AilPLlAclÓN N.o'l . MAYoRES MEIRADOS para ta AMpLtACtÓN DE A RED
ELECTRICA del proyecto de denominado: "Ampliación del Suministro Elóctrico Domic¡liar¡o én zonas Ruralos dsl Sub
S¡stoma do Distribución Primaria en 22.9 KV y Sub Sistsma de Distribución Secundaria 3801220v del Seclor Pampa la
Julia del Distrito de Sama, Provincia y Deparlamsnto do Tacna", con CUI N'2529661, para su revisión o aprobación por
el Inspector de Obra, con la Finalidad de proseguir con el Trám¡te Administrativo Correspondiente.

Que, de acuerdo al INFORME N'001-2023-ERCHA-ASEDZRDPSSDS-USIP/MDS, de fecha 25 de setiembre de 2023, el
Inspector de Obra Emite la Conformidad técnica de la AMPLIACIÓN DE PLAZo N'01 - MAYORES METMDOS para ta
AMPLIACIÓN DE A RED ELECTRICA del proyeclo de denominado: "Ampliación del Sumlnistro Elóclrico Domlclllarlo en
Zonas Rurales del Sub Slstoma de Distribución Primaria en 22p l$l y Sub Slstema de Distribución Secundaria
3801220v del Sector Pampa la Julia d€l Distrito d6 Sama, Provincia y Dopartam6nto ds Tacna", con CUI N"2529661, ta

cual se cons¡dera la Ampliación, con fucha de inicio 20 de octubre del 2023, y f¡nalizando el 02 de noviembre del 2023,
haciendo un total de catorce (14) días calendarios, para ejecución, según el detalles:

CUADRO N'01 - EVALUACIÓN

@

EIITIDAD EJECUTORA

UI{IDAD ORGÁNICA
EJECUTORA

FUE¡ITE DE FINAiICIATIIEiÍÍO
RUBRO

cÓDrco l¡Nrco

PROYECTO

REGIÓN
PROVINCIA

DISTRITO

sEcfoR

PRESUPUESTO TOTAL APROBADO
PRESUPUESTO DE OBRA
PLAZO PROGRA¡TADO

FECHA DE INICIO DE PROYECTO
FECHA DE TÉRMINO DE PROYECTO

MUI{ICIPALIOAD DISTRÍÍAL DE SA}IA

GEREIICIA DE DESARROLLO URBAIIO Y OBRAS

5 RECURSOS DETERMINADOS
18 CANON Y SOBRE CANON, REGALIAS. RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

2529661

'AIIPLIACIÓII DEL SUIIII¡TRO EIÉCTRICO DOMGLÁRIO
EI{ ZONAS RURALES DEL SUB STSTEIA DE DISTRIBUCIÓN
PR|[AR|A EI 22.9 t(v Y SUB STSTEIA 0E DtSTRtBt CtÓl{
SECUI{DARIA 3EO22W DEL SECTOR PAüPA LA JULIA DEL
DFTRfTO D€ SAüA. PR(MIICIA Y DEPARTAIE]{TO DE
TACI{4"
LOCALIZAC IÓN DE OBRA
TACNA

TACNA

SAMA

PAÍ{PA LA JULIA

s/. 253,850.66 SoLES
s/. 233,134.24 SoLES
30 D¡AS CALEI{DARO
21 DE JUNIO DEL 2023
20 DE JULIO DEt 2023

RESPONSAELE DEL PROYECÍO
II{G. CRISTIA¡I JHOTIATAII CARRIÓI{
SAI.AZAR
ING. EWART ROGER CHURA AGUILAR

IODAIIDAD DE EJECUCIÓN EJECUCIO¡I PRESUPUESTARIA DIRECTA
REsoLucó¡t DE ApRoBAcólr iExp. TÉcilEo) R.c. . il"01+2029c1*a/¡tDs

RESIDENTE OE OBRA

I}ISPECTOR DE OBRA

CUADRO N"O2 - TIEMPO SOLICITADO

CUADRO N'03 - CONCLUSIONES

'\ ):- '

CUADRO RESU EII DE ATIPLIACION DE PLAZO N"(lI
DESCR|PCTOl{ CAUSAL rr{rcl0 Fttl PLAZO TOTAL

EFECTIVIDAD DE LA AMPLIACION MAYORES METMDOS 20t10t2023 02t11t2023 14 otAS

DESCRtFCffCI¡ CAI'SAL PLAZO TOTAL
EFECTIVIDAD DE LA AMPLIACION MAYORES METMDOS 14 D.C.
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Sama

Que, rnediante el INFORME N"86&4'23€RCHA-{JS[P€|i,/MDS. de fecha 25 de selienbre de 2029. el
Jef.e de la Unidad de Supervisión y Lquidación de Pro]€clos, remite la confo¡midad del Expedier{e de
AMPLIACIoI.I DE PLAZO N'01 - MAYORES METRAOOS para la AMPLIACIóN OE A RED ELECTRICA del
pfoyec-to de denominado: 'AMPLtActÓN DEL SUMINTSTRO ELÉCTR|CO DOMtCtLtARtO EN ZONAS
RURALES OEL SUB SISTEMA OE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA EN 22.9 KV Y SUB SISTEMA DE
DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA 38OT2OV DEL SECTOR PAMPA tA JULIA DEL DISTRITO DE SAMA,
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA', la cual fu€ r6visada y evaluada por el INSPECTOR DE LA
OBRA. Por cuarito, recordenda se derive la presente a la unidad orgánica respéctiva para su conocinienlo
y trámite adm¡n isbativo coffespond¡ente.

Que, a travós del INFORME N'101$2023€DANO€OUOGM/I,DS, de fecha 26 de s€tiornbre de 2023, el
Ger€nte do Oósanollo Urbano y Obras, rmite la Confornidad del Exped¡ento de AMPLIACIÓI{ DE PLAZO
N'o't - MAYORES METRADOS para la AMPLIACIÓN DE A RED ELECTRICA del proyecto de dsnom¡nado:
. AMPLIACIÓN DELSUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS RURALES DEL SUB SISfEMA
DE DISTRIBUCIÓN PRIMARTA EN 22.9 KV Y SUB SISTEMA DE DISTRIBUCÓN SECUNDARIA 38O2OV
DEL SECTOR PAMPA LA JULIA DEL OISTRITO DE SAMA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA',
el misrno que fue revisado y evaluado porel INSPECTOR DE LA OBRA, rned¡ante el INFORME N'001-202$
ERCHAASEDZRDPSSDS-USLP/MDS, donde otorga la Conbmidad a dicho Expediente de Ampl¡ación de
Plazo N'01.

Que, estando r lo exprrelo on los párafus prec€dent$ y ds contomidad con las atribr¡c¡onG conbr¡dag
por 18 Ley N"27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, Resolución de Alcaldfa N"040-20234'/MOS de fecha
27 de enero de 2023, Decreto Supremo N'00¿|-2019JUS TUO de la Lef N"27444 Ley de Procod¡m¡ento
Adm¡nistrativo General, en amnfa con la Constituc¡ón Polftica del Penl: con el Visto Bueno del Gerenle de
la Gerancia de Asesorla Jurfdica, Ci€rÉnte de h ererencia de Desanollo Urbano y Obras y Jetu de la Unidad
de Supervis¡ón y L¡qu¡dac¡ones de Proyectosi

reUElltr:
Af¡fiCULO PRII,ERO: APROBAR IA AMPLAG| T'I DE Pl¡ZO MOI - MAYORES METRADOS PArA |a
óbE:;ÁfrFIFe¡Oñ5EL suinNrsrRo ELÉcrRrco DoMrcruARro EN zor{As RURALEs DEL sua
SISTEMA DE DISTRIBUCÉN PRIMARIA EN 22.9 KV Y SUB SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARI,A
360¿2OV DEL SECTOR PAiIPA LA JUUA DEL DISTR]TO DE SAMA. PRO\'INCIA Y DEPARTAÍI'ENTO
DE TACNA", cuyo plEzo será de c€torc€ (14) dfas calendados, el cual ¡n¡c¡arla el 20 octubre del n24 y
ñnal¡zarla 61 02 de nov¡embre de 2023, todo ello en merito a la conformidad por parte de la inspeccón
respect¡va, según el detalle;

ffi
EFECTMDAD OE
LA AMPUACIóN

MAYORES
METRAOOS

2U1UN23 o2J11nO23 14 DIAS

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, PARA LA EJECUCIóI\I d8I EXPEDIEI{TE.DE AMPLTACIÓT DE
PLAZO N'OI - iÁYORES METRADG PAÍA IA ObrA DENOM|NAdO: "AMPLIAC|óN DEL SUMINFTRO
ELÉcTRtco DoMICIUARIo EN zoNAs ñunales DEL suB SFTEMA DE DFTRIBUCIóN PRIiIARIA
EN ZI.9 KV Y SUB SISTE A DE DETRIBUCIóN SECUNDARIA 3dT'220V DEL SECTOR PAMPA I¡
JUUA DEL DFTR¡TO DE SAMA, PRO!/INCIA Y DEPARTAMEÍ{TO DE TACNA., cln CUI N"252S61.

cn cl ARTEULO PRI¡GRO, d GERENÍE DE DESARROLLO t RBAIO Y OBRAS Y EL
oE LA UNDE-E-3OFEÑ¡5ióÍ{ y uerJtDAcróN oE pRoyEcTG, bajo responsabitidad

Administrati\¡a.

ARÍICULO TERCERCT: NOTIFICAR la presente Resolucitn a las Unidades Orgánicas corespondientes de
la Entklad, para su conocirdento y finés consiguiéntes.

REotsTRESE, CoMUNKUESE Y cú PLASE


